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Instituto Espafiol de Oceanografía

Decreto de quince de dicicmbre dú milno:ve:(.:¡enJo~tr~inta y
nueve por el que se determiuan SUB func~onés.,{Artícl¡!O dos,
tres, cinco y seis·.)

Orden de siete de febrero de mil, novecientos, cincuenta. y tres
sobre trienios e indemnización famiUar.fR,;'tI't'afos cincQ, ~i(>l5

y sieteJ

Comisaria General de, Abastecimie,ntos'}' Ttansport(?s

Orden de veintiuno de junio de mil novecíel,Üos' cu&renta Y tff:S
sobre incompatibilidades.

Orden da treinta y uno de julio de Jtiilllóved,~ntoscuat~nta

y uno por la que se dan normas sobresittyicié!n de Juncio·
naríos.

Decreto de veintiocho de, enero de ,rnir nov'~ien.toscuarenta y
nueve por el que se dan normas para cubrfrvacantes,

Patron.atode Casas pata·PunciOriapiQ$

Orden de once de soptiembre de nlilnoveCieI:l~s:',s~se~tay tres
por la que se aprueba el Regltmlento.· (Articulas Cinqo y
treceJ

MINISTE1UO DE INFORMÁCI(INY TUR1$MO

Editora Nacional

Orden de diecinueve de mayo de IUiI.novt;}(:iel'1t(l~~esérltaynuevo
por la que se aprueba el Reglamento" (Articulo Veinte)

MlNlSTBRloDE U. VIVIENDA

Instituto Nacional dq, la Vivienda

Orden de veintinueve de enero demililOvetiei'rfo$ ~üaten!a y
uno, que aprueba, el Reglamento. (Artículos: veint)nueve al
treinta y nueve,)

Exposición Permanente e Inform·ación de La Cón,strucOió¡i

Orden de quince de junío de mil no"ecientos ~é~en.ta Y'dos.
que aprueba el Reglamento. (Artículo ocho'dJ y artkü{¡:118 h,1 J

Gerencia de UrbanizaCiórl

Decreto doscíentos treinta y sictelIyül nOVeCiétltos~e.senta, tlü

once de ,febrero. que -aprueb~ sU:aeglanwnto, ¡ArlK\ÜOS ,\lcm
liocho. veintinueve, treinta Y- treinta y cuatro; dispositjiJn ttfln
sitoria cuarta.)

Articulo segundo,-Se conside~aránasjmisinoderogadas';en
virtud de 10 dispuesto en la disposición fin'at::sHx,tadeJ'Decre
ta dos mil CUarenta y tres/mil noyecil3'~tos,s~tentay uno, dn
veintitrés de julio, cuantas disP<fsiciQn,eS~tln'CUf.\~onohubld

sen sido incluidas en. la. relación. que se .contiene-en.el artí-cv~<J

anteri()r~.se opongan a lodispues~Óen.dichoDecreto/:s~empr.~
que lo sean de. jgual o· inferior rango; .

Articulo tercero.-EI Gobierno, si a~i lo co~iderara oportuno
a propuesta de la Presidencia del Gob'iernq :y:"p~eviQinfo~e

de la Comisión Superior de :pers~ol1at.a.. medi~a:qlleSe,Vayan
dictando las normas dedesaIT()Jlodel E$tatutod~lpersOIHiral
servicio de Jos Organismos autónomos,. Pl1blica,r.~,nyevasrelado"
nes comprensivas de aquellas ·di13Posiciones. qU~>:jgp-alrr1ep-te.'.ha
brán de quedar expresamente der()gadas, caso de 9ue.se 'opongan
a lo establecido por las mismas.

Artículo cuarto,-La Presidend.a del G;a-blerho, pn~v'io mforllil'
del Ministerio de Hacienda y de la Comis:iónSllperiof: de,PI-'fsonuJ
aclarará las dudas que puedan susc'itatse So~r$)a: .vigen.cia,de
cualesquiera disposiciones que .afecten,ai régirneIlde·. Jos fu nCÍ<l1)a

ríos sometidos al Decréto dos mil cuarenta y tres/milnove:cie-ntoh
setenta y uno, de veintitrés de julio,

DlSPOSICION ADICIONAL

El personal de la Casa de Salw:l de "Santa Cristina, v Escueln
Oficial de Matronas seguirá rigiéndoSeporÜltt~gl~~nfll1t?aprobH
do por Order de uno de febrero d~mi~ n0'Vecient,o~ CÍncueIiH{
y seis y demás disposicionesespecificas.q:ue"l~~ean:npJi:cahlps

hasta que se dicte un Reglamentoe~pecialde'Gonf0nrtidádcon
la naturaleza y fines de esta Tnstit'Üción.

Asi lo dispongo por el presente .. Decreto',rlado en Madrid a
veintitrés de diciembre de mil novecientbs setentn y uno.

FRANCISCO FRANCO

DE(;RETO 32S2/J.fJ71, de 23 de diciembre. sobre pró
rroIJ(1. de la vigencia; de. l.as disposiciones del De
creta ..9U1968•. de.2-5 de enero., sobre bonificaciones
arancelarias Bnla PrQviricia de Sallara.

En virtud de la. autorización concedida en el articulo sesenta
:r unQ del DcctQ,t,Q tres mil ochocientos tres/mil novecientos se~

scnta y Cinco, de vcoihtitrés de diciemhre. aprobatorio del texto
rcgLiJadordeLsjst~matrHnttarío de laPr0vincia de Sahara; con

la:::?nfoT111idad,?e, !osMlnisteriosde HaCienda y Comercio. a pro~
pu€sta¡je la PI"esidenc~adel Gohiernq. y ,previa deliberación del
Con~ejodeMinistr06.,~nsu. reunión del d.íadiecisiete de diciem
hre de mil nov-eciüntos setenta yli.no,

DISPONGO,

Artículo único.---Se ~rqrr?ga la 'vigencia de las disposiciones
contenidas en~l Decreto noventa y cinco/mil novecientos sesenta
y ocho.: de:veinticinco'c1eene:rol sobre bonificaciones arancelarias

~ en la Provi-nci-adeSahara.hasta que la e;voluci6n. de las estruc
turas económicas pueda permitir su m.odificación,

Así lo dispcmg9. por el presenté Decreto, dado en Madrid a
Veintitrés de diciembre de mil 'hu-veciéntos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

El Vicepresidente d~l G-obiemo,
LUIS·CARRE;HO BLANCO

DECRETO 3233/1971, de 23 dB diciembre. sobre pró
rroga de, .la .Vigencia de las disposiciones del De~

cl'eto.96/1968; de· 25 de enero, sobre bonificaciones
y ¡:educcionesdel Impuesto de Compensación de
Graváme·nes lnteri.ores en la Provincia de Sahara.

En uso de lasütcultages concedidas en el artículo segundo
del Decreto, noventa y siete/mi} novecientos sesenta y ocho,
de v:einttc~nc9deencro.g:ue modificó el articulo sesenta y tres
del Decreto treJi mil ochor;ientos· treSlrní1novecientos sesenta
y cincol de v-ojntitrús· de diciembre, regulador del Impuesto de
Compensaciófidf,lGravám,enes lnté:rioreseIlla Provincia do.Saha
ra, con laconforruidad del Ministdrio de Hacienda, a propuesta
(.l la Presídenciadel GobietIH) y previa deliberación del Consejo
de Ministrps· ~ri sut'eul1íón del día diéCisiete de diciembre de
li1Hnovecienlos setenta y uno.

DISPONGO,

Artícul.o úlli-eo.,-....Se prorroga la vigencia de las disposiciones
C-oritenida.s .en'elpecroto novfJ'llta. y seis/mil novecientos sesenta
yocho.;~eveinticinco dee~el'o, sobre bonificaciones y reduc:ciones
del :Impue,sto· de. Comp¡?nsación .de Ciravámen-es Interiores en la
Provincia de Sahara, hasta que la evoh.l:Glón de las estructuras
econÓmicas I)Uegapermitir su m6difícación.

Asi.10 dispongo por el presente Decreto, dado en. Madrid a
veintitrés de cli'ciembr€ de mil noveciontos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El lfiQcpresldente del Gobipxno,
LUIS CA.iJRERO BLANCO

MINISTEIUO DE JUSTICIA

Di!;CHETO .'3234/1971. de 23 de diciembre, por el que
I:JB apru0ba eladfunto Arancei de los Registradores
de la Propiedad.

Los vEilniü añds tmnscurridos desde h aprobación del Arancel
d8 los Registmóores t;le la Propiedad, el alza del coste de vida en
este· rnismo.periodo de ·tiempo- y el considerable aumente de los
gastos'deirlEmtépt'mlPotodelas oÍÍ'dnasde los Re-gistros a-con~

,,>.?jan una revísiónpon:derada de aquél.

ElnuevD texto sigue, en lineas generales, el Arancel de ocho
de junio de mil novecientos cinc;uenta y uno, si bion contiene
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(;]gunas nOVedades de inl-erús, entro las que PUCclf;ll destacarse,
además de la importante reducción en favor del Estado, Pro
vincia, Munidpio y determinadt'Lc; Er:.UdüdFS, compl'endída en el
número octavo, las restantes reri.uccione:; rcguülOfls en los nú
moros cuatro, cinco y siete, qUEI Yic'nen a r'cconoc(~r la u;pecia1i
dad que, indud8.blemento, existe fin la PnJ'piedad Horizontal, en
la" modificaciones puras de EnEdades hipott~-t.:arias, el~ las uno
tu<;iones y en las cancelaciones.

Otra caractorl,stica de! nuevo Ai:hn(:¡~l "~' ,;\1 preocllpación
mutualista recogida en la disposición adicionat cuarta, qUé se
finja una participación de la Mutualidad Benéfica ~n In aplica
ción de los números tres, cuatro, dncQ, 5itlte y ocho, sobre una
base superior a cien rrüllones de pesetas_

Se estima, pues, que el nuevo Aranc,,-,I Uexibiliza y mejora
sensiblemente el que por üste Decreto se deroga.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Jus.tJda. de con
formidad con el dictamen del Consejo dpE2.tado y previa deli
beración del Consejo de Ministro. e-nSll t'í'únión del día tres
de diciembre de mil novecientos setm"ita ~/ uno,

DISPONGO;

Artículo primero,-Se apnwbn eJ adjluto A1,UCct de los He
gistradores de la Propiedad. que entntra eH vigor a los treinta
días de su publicación en el "Boletin. Oficial del Estado•.

Artículo segundo.-Queda derogado. n partir d€ la fecha ex
presada en el articulo anterior, \:1 Aranco] de ocho do junio de
mil novecientos cincuenta y uno y cualquier (jira disposición
que se oponga al presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Dccr,~to, dado tm tvladlid a
veintitrés de diciembre de mil novf'cienios setenra y uno.

FH A \lelSeO FRA NeO

El 3\1inistro de Justici(l.
ANTON10 MARiA DE ORiOL Y unQUlJO

ARANCEL DE LOS DE HECHOS QUE DEVENGll.N
LOS REGISTRADOHES DE LA PHOPlEDAD

A;;ienlos de presentación y califícadón d(! documentos

Número L-Por el asiento de presenhlcíon de- iodo d-ocunHm"
tD, cualquiera que sea el numero de fincas, 00 pesetas.

Número 2.-Por el examen y consiguienie (alificadoil de todo
documento cuando se extienda hi co¡·re.9pr)l1dié-nte nota que
deniegue o suspenda su inscripción oanotaciÓll, .5ín tom8r ano,
tación preventiva de suspensión, se percibirá ,;,1 10 por 100 del
importe que, en su caso, correspondería por la extem¡jóndel
asiento solicitado, sin que pueda exceder él total percibidod0
2 000 pesetas,

Lo percibido por este concepto .se aplicará al pago de los
derechos del asiento que se practique. si, como con::;(>cueN:Ja del
Iecurso, se declarase inscribible o anots.blu et documento,

ln.<lcripciones, cancelaciones y arwtaeior¡,,'S

Número 3.~Por la inscripción de (:ualquit'( ¡HlCl o dHf<Jcl10 se
percibirán las cantidades que fijan laS siguienks escalas:

Esca.Iu primera.-Por cada fiuca o derecho cuvo valor oree
hvo no excede de 5.000 pesetas, 100 pesetas .

Escala segunda.~Por lo que exceda de 5000 peseta" hasta
50.000 pesetas, el 0,50 por 100,

Escala tercera.-Por lo que exceda de 5Ú.Ü(){) pesetas has.
ta 100,000 pesetas, el 0,30 por 100.

Escala cUarta.-Por lo que excedH dI': ¡(¡noüO p8sd¡,\s has·
ta 500.000 pesetas, el 0,22 por lOO.

Escala quinta<-Por lo que exc8da de ;()OJXi(J pi'sei,u:; hast~
:~.500,OOO pesetas, el 0,18 por lOO,

Escala sexta.--Por lo que ex,ced[j de -¡ml))úO ¡w.';t'LY; has
1.<:1. 5.000.000 de pesetas, el 0,14 por too

Escala Béptima.~Púr lo que exceda d, oc" C;C<() d(~ ¡¡.'sebs
hasta 10.000.0co de pesetas, el 0,06 .por 100,

Escala octava,--Por lo que} excedo!' dcUJ.uoooOv dt· pesdas
hasta 50,000.000 do pesetas, el 0,04 por 100

Escala novenu.-Por ]0 qll{:~ exc:eda tic :j--(LOO(J<)OO de rJl"A~'a3,
e! 0,02. por lOO.

Número 4.-Se aplicarán las escahu dd nÚ.tJ1úO 3 ,'edudendú
los derechos a un 70 por 100 de su impone;

a) En l(;ls agrupaciones, segregaciones y divisiones de fin
cas.

tI En la,; p¡-imel'as inscripciones 5epamdns de cada piso o
local en n"gimcll de Propiedad Horizontal, sobre el valor de
cada uno de ellos.

el En las priments InscripdonQs de las viviendas de pro
tección onde.!, siempre que no sea aplicable la bonificación del
apaJ'[.adu a'nl¿!"Jor.

d) En las cOlllprnventH;s por precio aplazado garantizado con
hip01f'ca () con condición resolutoria, respecto a los derechos
Cürrespondientes a estas últimas,

Se a·piicanin, asimismo, las escalas del númaro 3, pero re·
unciendo Jos derechos a un 20 por 100 de su importe, en los
Bsienfos practicados par~ rectificar o subsanar errores de los
tHulos: presentados.

N lli)lero B.-En las canCE'laciones Se devengarán los derechos
consiglwdos en el número 3, exceptuándose las del derecho de
hipoteca en garantía del precio aplazado de las compraventas,
en IRs que se aplicarán reducidos aun 70 por 100 de su importl3'.

Número B.-Por cada inscripción, anotación o cancelación en
01 Libro {tspBcial de incapacitados, se devengarán 150 pesetas.

Número 7.-En las anotaciones preventivas se devengarán los
d(cl'i:chos pmvistos en ei número 3, reduciendo su importe a un
70 por 100. si bien en las del número 5.° del artículo 42 de la
Ley Hipotecarla y 142 de su Reglament.o. los derechos por cada
anotación sobre finca o derecho concreto no podrán exceder dEr
1.500 pesetas.

Por la éonversión en inscripción o cancelación de la ano
tación Lomada por defecto subsanable, así como por la conver
sión en an-ot.ución preventiva de la suspensión de anotación por
igual motivo, se devengaran la mitad de los derechos señalados
e;1 el numero 3, salvo que por vio. de recurso gubernativo iOt1'

declaro que no existen tales defectos, en cuyo caso se -enten~
derán a cuenta de los derechos.

NúmCI'o R~Se reduciré. a un 50 por 100 el importe de los
derecho:; que correspondan, según el número 3, en los si~

.l:ruienies casos:

al Cuando el Estado, Provincia o Municipio sean obligados
el satisfacer Jos derechos del Registrador por disposición expresa
de' la tey,

b) En los- asientos derivados de préstamos o anticipos otor
gados por el Instituto Nacional de la Vivienda para la construc
ción de viviendas de protección oficial, cualquiera que sea la
pe/'sona o EnJ.iduJ. que haya de hacerlas efectivas.

c} Cuando resulte legalInente obligada al pago de los dera
chos úd Registrador la personalidad jurídica de algún Pósito.
Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos, Grupo Sindical
d~ Colonización. CooperativH' Agrícola. El Patrimonio Forestal
d('-l Estudo. el InHtituto Nacional de- Colonización, el Instituto
Nacioll:il de Reforma y Desarrollo Agrario, el Instituto Nacional
de Previsión. la Gerencia de- Urbanización, el Parque Móvil Mi
nis!el"ial () la Institución de Caballeros Mutilados por la Patria.

dJ En las inscripciones de hipotecas por préstamos a los
inquiJinos, en los supuastos del Decreto de 22 de julio de 1958.

En las in:o;crípciolles de inmatriculación de Montes Públicos
8e aplicaran las f"'....ducciones del Decreto de 6 de Junio de 1958.

Los derechos devengados por los asientos a que dé lugar la
cnncontrac·iÓn parcelaria se regularán por su legislación es·
peciaL

Notas 1ttargil1Dles

Número €l.-Las notas marginales que se extiendan en los li·
bros del Registro. cuando impliquen adquisición o extinción de
d,'rechos inscritos, o en cualquier manera los modifiquen, y no
deba de verificarse inscripción o anotación, satisfarán por cada
uno la milad de los derechos seílalados en el número 3.

Las notas que aCl'editen la entrega efectiva del capital del
p:~éstaJLO hipotecado inscrito devengan'tll los derechos que se·
liHl::!. -ej fJúfx.ofo anterior, con un tope de 500 pesetas. Este mismo
l()pe Si! npUcará El las notas marginales, por las que se hagan
,'{)nS~·'H L-t:' afectaciones y del;;afectaciones, adscripciones y
rlesascripciünes de que puedan ser objeto los hienes del Estado.

LIS I1QhLi de nU{l\ra descripción del resto de la finca matriz,
'."1 lo.,: 'iU¡JU'_'si.os de segregación, deveilgarán 50 pesetas cada
unH.

Lw; di.'-nÜ,,; notas que se -extiendan al margen de cualquier
"tsiento principal d~vengarHn cada una 25 pesetas.
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Tercem.-Si la nu-eva descripción del resto de la finca mu·
t~ü, en lilsscg:regaciones. hubiel'8 de hacerse por medio de íns
in¡¡cripción. <:e devengarán los derechos previstos en el nú·
mero 9; párrafo 3."

Cuarta.--Cürrespmderán a la Mutualidad Benéfica de los
Registradores de la Propiedad y de su personal Auxiliar, por
cada a$ie-nto d!3 pt"%entación que extiendan y sus correspon
diüátes notac, la· mitad de los derechos consignados en el nú
mero 1. Les derechos que se devenguen por aplicación de 109
nÚl'neros3, 4, 5, 7yS, panaf-o 1." de e'3te Arancel, sobre una
~UiH'itífl.ds,másde lOO mBlones de pesetns, so distribuinin en·
trI! el "Re-pstrador y la Mutualiclad Benéfica, en la proporc~on

qU;';i deh:.rminG el 1'd,inistérió de JU6ticia.
Qui-nta.··';'En el ,YS-O de qué los obligados al pago de dere

-choJtcteven[;r;td-GS P-oy los Régistradcres interpongan el recurso
de reforma ~:utorizad(r en el articulo 612 del Reglament.) Hipo
tecario, 3qüelki-s funCioilariosestá'ri obligados a -ponerlo en co
n·J(Jimiertto du sÜ'ColegibNl1cional dentro de los seis días si
gU:0:r¡tes, á la ir,ti;;iposición.

Sexta.~La revü;iún ya()tualización del presente Arance.l se
lle;/ai'a aüfe~ilo cada· diez años o anún si las circunstancias
lo aconsejan.

Número 10.~Las notas al margen, 4el a~ientode ;presenta·
ción devengarán 25 pesetas.

.iguales derechos :;6 percibirán po. las notas que sepongl;lU
el pie del título o documento princip~d.

Manifestaciones y certificaciones

Número lL~Por la manifestación de cada fillca comprendida
en los libros del Registro, sea cualquier<:\. fJiv<?:lar d~ ,14 úrica o
dt~r('cho a que el mismo se contra¡g~~ 25"pesétas:

Numero 12.-~,Porcada finca o:cterethod-e;cttl'ese expida cero
tificación, se percibirá la décima partedeh)s~f~T7phos',corres.

ronctientes a las escalas del número 3, cop el Flinimo qtiee~ el
mismo so establece y con un tope máximo d~l,~,()j)p~setás.

Por la expedición de uha nota simple i-nl?rmat}v~,I8: Ct.lar.
ta parte de Jos derechos- establecidos en· el p~\rplfoanteríor,con

UJ~ mínimo de 2S pesetas yUn máximO ~~2s0¡je;;é:Y1S;

Número 13.'-".Por las certificaciones que e«!?id.«n los Rtgis"
tradores de la PropiedadcQmo A:rch:iverosIl~t~rl}lú~,.doliJjros
auxiliares, o que no estén en vigor;; asÍ' como::"cf8; ~'Octl-n)l.*ntos
que existan en las oficinas del Registro, se percibiran2Spesetas
por página.

Número 14.---Cuando la certificación sean~~~;~iyade. la exis.
tencia de asiento de toda clase, o d:eqlase _determirraqa, -respecto
de una finca o derecho, 3e percibirá' l$imitaq tielos,'d~,rechos

establecidos en el párrafo 1:" del númeroI2,qpri'un topemá
ximo desoo pesetas.

Número -lS.-La cert.iflcaciÓn expresiva de nO' existi::-inscritos
bienes o derechos, con relación t:t p~rsoh?- determinada, deven
garit, con respecto a. cada persona; 75pesetas~ DE

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

Edictos, notificaciones, ratificaciones, cotejos, mfnuta,~

y buscas

Número 16.-Por la extensión dee~iétosCIQe, seg-tín :lasdis
po;,!ciones legales hayan de autorizar los Registradores de ia
Propiedad, 50 pesetas.

Número 17.-'Por cuda notificación que los ll~gJstrad(l!:es ten·
gan que practic,l.r en virtud de cua.lquier oj,'sposlci6nlegal,
2.') pesetas.

Número 18.~-Pór las diligencias 40 raf¡f~tac;r():o trnte 1;os He~
gistradores, y por las qua se practjq~en para-.1!c a4tentJcJdacl de
firmas en los documentos privados o por idontificación de per
sonas, 25 pesetas,

Número 19,-Por el cotejo de copias de dQClO'lle,ntos públicos,
en 10'3 casos prescritos por dispo51ci('¡YfesJegrtIU$Y el de 1M <:0
PÜIS de cartas de pago, cuando aquéÜas nayand&qüedar-archi.
vadasen el Registro, 10 pesetas:

Número 2C.--Cuando se solicite dél J;teg¡sr~ódór mi,nuta del
:·lsjenlo que hoya de practicar, se satlsfarúnpoTla co:rcesp-on.
diente a cada uno~ SO PElsetas.

Número 21.-Por la busca para hacer la mah'ifesb'lciÓncua-n
do no se determinen los datos registtale3 y~~):'}a~c:ue~oprac

tiquen para inmatriculación de fincas ú':acredi-tar .el est~tdo de
cargas o para expedir certificaciones, se cobrar~ por cadt>c finca
o dm.echo ellO por 100 de las es¡;:all1t> del 11;1.-merO :~. con RO
m¡nimo de 25 pesetas y máximo c!eLúOO pésetas_

Ntllnero 22.-Por bUsca. ton r€·It1dón Ji!. pén;cma excLc"iva..
mel1te, se cob....aní por cada persona lWpes~tas.

DISPOSICIONES AmclON ALES

Primol'a.-l.os Registradores de la Pn¡picdad cdJ1si¡:;na;,ún los
d~~H;cilOS. totales percibidos, asi como l03nú:m(\r('s del Aj'únccl
dplicados en nünti.ta detallada, que et'itre;;aráil,ft-J,)s.in!:eresados,
y en la cual harán constar- tarn~iénJ(,s yajorvsav.ehavan ser.
vida de base para cada fmca o dctecho y lo~ ~edj('s'que se
htlynn tenido en cuenta para fijal' dicha base.,En In. nota a!
pie del titulo se hará referencia' a la Cxpres;;..Ja 'mintltQ.

Un ejemplar del presente Arancel. asicorriofan tablas de
uplicacióll de las escalas del númerQ3,quef'atiliten elc:álcu
lo de la.s mismas, estarán a di;,posidón dGlpúb'Uco üt"1 tC'ctos fo...
Hegistrosde la Propiedad,

Se¡;unda,-Parael cálculo de las bv,:,?s se [\plicnrán los- cri
iedos prcvistr,s én el Heglamento Hip(¡1ccnri.o.

En !ti constitución de la Propiédad'Idodzontal s,cn"iní df;
base el valur total de la finca, sin C:UB. cün~tttuya CÚllü:,pi.('

di~;linto la existencia oe estatutos o reglas ¿spe-cü::les apiic&-
bJes n aquélla.

En las adquisiciones 17 enajenadfYües efectuad8,s pDt p.e~:;S(>

nas casadas en régimen de gananciales!), cU;'llquíetotrl de CO"

n,unióad matrimoni,ul, se tomará como úrrica,-ba;se el valor {(¡-ta.l
de la finca o derecho adquirido oélluJenado.

DECRETQ 3235/1971, de 16 de diciembre, por el que
se adiciona un articulo a los Estatutos provisionales
de la Universidad Politécnica de Madrid.

Por Decreto (hU trescientos cincuenta y cuatro/mil novecien
tos setenta y Uno, d3 ;reintisiete de mayo [uBoletín Oficial del
Estado_del veintisóis de junio), se aprobaron los Estatutos
'provisionaJe;;q.e la.; UniVersidad Politéc.nica de Ma,jrid. El des~

envolvinli-ento:de,sus previsiones. ha puesto de manifiesto al
gunasomiBi-ones.en aquel texto, cuales son las· que so habrian
de referir itela. composición y funcionamiento del Claustro
de las ESCUt).as Tbcnicas Superiores r Facult"l.dcs.

En CúUS?cwttlcia, se hace preCÍso. dictar las normas que
c:ompleten aq.,l'cJlos Estatutos provision<:lJw:

En su vhiU(i, a propuesta del Ministro de Educación y
Ciencia y prcviadüj¡bi~racíón del Consejo de Minístros en su
r-emüón dcl dla tres de diciembre de mil novecientos setenta
"l UllO,

DISPONGO

ArHculo Lll \(:0-,;-;'.1 cnp:tulo único del título IV de los Esta~

tui·:)s p-rovjsLc:¡aJes fin la UniversidadPCIH?cnica de Madrid,
ap:'ob.~'tdo$ pür Decreto n1il trescientos cincuenta y cuatro/mil
novecientos setenta y uno, de veintisiete de mayo, pasará
a dehb:ini.nari;,~ ,;OrgllllCiS de las Facultad.es. Escuelas Técn.icas
S-U¡:¡:;l'!Ort~s y T,:!n¡'\,-(!¡'sitarias, adiCionündose al mismo un ar~

tí<:ulo veinhse¡3.bi$.con el siguiente texto;

·,ArUéu!;) vBintisei:5 bis. Uno. El Chwstro de cada Facul·
tad, Escueld Técnica Superior o Universitaria estará cons·
tituido en un :dnCtl¡;nta por ciento por todos los Cut8orátícos
y Profesores·· agregados de lá'mjs:m::-1. y en otro cincuenta por
ciento pOl".rqyc;.;entadones do P~-ofesores adiuntos, Ayudvntes
'Y al.timnús en la sigi.¡¡ullte prcpord¿n; -volnticinco por ciento
de P.tofesoi;cs adíuntos, diez por ciento de Ayudantes y quince
por ciento· (.,8 alumno¡;,-, de ellos un tercio de cada d,,:lo.

Dcis.EI Claustropódrú determinar en su seno las CQmi~

sionas nen'sal:ias, t">::i:stíendo siempre una Comis-:im Penna
n():~, Le y ,~':,ra ·.fe -Eshdios.

Tres. El Clú.llsho téndrá respecto de la Facultad o Escuela,
funciones ¡;jmíla,res a las. que c01Te~"jjOlld8n al CJau<;j lO (,;ene·
tal respocto de la Universidad.

Cuatru. Saho€nl casos dtl- urgom::in, 81 eh; ust!'O serú con·
voo'do por el .Decano de 1a Facultad o Director do la Escuela
C01', una ari.telad6n minima do una SOlnal1a y máxima de un
riles, dehiendo·fig~n:..xeh la convocatorü. el orden del din.

Cinco. Los nCuetc.0t; se tomaran por muyoria simp:e.
Las trbtadonespo:Jrán Sér púhEcas .Q sec1·elas, pero en todo

l.O&SQ revestitáilesta última forma <;:uando los asuntos a tratar
se rcfle.ran a.·. personaL.


